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ACTA DE LA COMISIÓN DE AUTOEVALUACIÓN DEL PLAN DE INTEGRIDAD DEL 

AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA DE FECHA 15 DE MARZO DE 2022. 

Reunidos en el Ayuntamiento de Fuenlabrada los miembros designados por el Plan de 

Integridad Municipal, acordado en Junta de Gobierno Local de fecha 11 de marzo de 

2022, en sesión celebrada el día 15 de marzo de 2022 a las 10 horas, asisten los 

siguientes: 

- D. Andrés de las Alas Pumariño Sela, Coordinador General del Área de 

Desarrollo Urbano Sostenible 

- D. Eulalio Ávila Cano, Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local 

- D. Juan Carlos Hernández Navas, Director Técnico para la Gestión de Proyectos 

de Ciudad (antiguo Departamento de Proyectos Europeos) 

Acude como Asesora especial para esta sesión Doña Beatriz Rubio Abantos 

(Viceninterventora del Ayuntamiento de Fuenlabrada). 

Excusa su presencia Doña Begoña Ruiz de la Prada Titular del Órgano de 

Presupuestación. 

Existiendo cuórum suficiente y por la relevancia de los asuntos a tratar, se da por 

CONSTITUIDA esta comisión que asumirá las funciones referidas en el Plan de 

Integridad del Ayuntamiento de Fuenlabrada. 

A continuación, se somete a deliberación, debate y elaboración del Autodiagnóstico del 

Ayuntamiento de Fuenlabrada en materia de ejecución de su Plan de Integridad. Dicho 

autodiagnóstico es finalmente aprobado y se adjunta a la presente acta. 

Por último, quedan los miembros emplazados a reunirse próximamente para marcar la 

estrategia y actuación para el resto de cometidos de esta comisión, en especial se pasa 

a revisión para próxima aprobación el análisis de los indicadores de riesgo, así como la 

difusión del plan en nuestra organización. 

 

Sin más asuntos que tratar, en el lugar y fechas indicados se cierra la sesión a las 11.45 

horas 

Fdo. D. Andrés de las Alas Pumariño Sela, Coordinador General del Área de Desarrollo 
Urbano Sostenible 
(firmado digitalmente con código seguro de verificación) 
 
Fdo. D. Eulalio Ávila Cano, Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local 
(firmado digitalmente con código seguro de verificación) 
 
Fdo. D. Juan Carlos Hernández Navas, Director Técnico para la Gestión de Proyectos 
de Ciudad (antiguo Departamento de Proyectos Europeos) 
(firmado digitalmente con código seguro de verificación) 
 

 


